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Lo - _.... PANAMPRO SOCIEDAD ANONIMA ” 

mc CUANTA: INDETERMINADA 

o ME GOPLAS 

BI - 

én da ciudad de san Francisco de Quito. capital de la 
  

República del Ecuador, hoy dia martes quince de febrero del 
  

  

año dos mil, A Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo / del Cantón Quito. comparece a la   
$ 

celebración de esta escorijora el Coronel (r) Germán 
    

Humberto Rodriguez E Rualel en calidad de Presidente omo 

tal representante legal de la Compañia SERVICIO 

PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO S. A., según consta del     

nombramiento que se agrega como documento habilitante o - El 
  

compareciente es Mayor de edad , de__ nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil _ casado, domiciliado en esta   

ciudad de Quito, habil en derecho para obligarse y     

24 

2 

27 

28 

281. 

contratar, a quién de conocer doy Te; y, dice que eleva a 
  

¿pública la minuta que me entrega cuyo tenor   

que transcribo dice lo siguiente: SEMOR NOTARIO: 
      En el Registro de escrituras públicas a su cargo. sírvase   incorpogar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

  

  

 



  

q 2ociales de la vompañia SERVICIO PANAMERICANO DE PROTECCION 

PAÑAMPRO SOCIEDAD ANONIMA, contenida en las siguientes 

  

  

    

2 

3 cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTE. — Comparece a la 

5 celebración de está escritura el Coronel (yr) Germán     

Humberto Rodriguez Ruales, en calidad de Presidente Y como 
  

tal representante legal de la Compañia SERVICIO 
    

PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO S. A., según consta del   

nombramiento que se agrega como documento habilitante.- El 
  

o compareciente es Mayor de edad, de nacionalidad 
  

¡9  ¿stétoriana, de estado civil casado. domiciliado en esta 
  

1 Sihudad de Quito, hábil en derecho para obligarse y 
  

12   
contratar ./ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- For escritura 

tb
 

F
a
 pública otorgada veinte y cinco de agosto de mil 

  13 

novecientos noventa y dos, ante el Doctor Enrique Diaz 
  14— 

¡¡Pellesteros, Notario Décimo Vctavo del Cantón Quito, se 
  

¡g Constituyó la Compañía denominada SERVICIO PANAMERICANO DE 
  

¡7 FROTECCION PANÑNAMPRO SOCIEDAD ANONIMA / Legalmente inscrita 
  

en el Registro Mercantil, el veinte y cuatro de septiembre 
18   

r 
Á 

del mismo año. Ys. - Por escritura O elebrada el 27 de abril 
19   

de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor Rodrigo 
20   

salgado Valdéz, Notario Vigésimo Moveno del Cantón Quito. 
21   

29 neorita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 11 
  

pe
 de mayo de 1998, se aumentó l capital social de dos a T p 

23   

cinco millones de sucres y e efectuó la consiguiente Ch 

24   

reforma del articulo Quinto de los Estatutos So y n o SU a
 iale e la 0 25   

mr 70 compañía. TRES .- Por escritura otorgada el dieciséis de 
  

yy Hiciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor 
      ¿ale e rnando Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
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7 1 Quito. inscrita en el Registro Mercaptil. el once de 
  

228 mil novecientos noventa y _slete, se reformó el artículo 

  
3 Tercero de los Istatutos sociales. relacionado con el 

a objeto social de la compañia. CUATRO. - La Junta General 

Univers al de Aocionistas, reunida el veinte de diciembre de 5|.- A e Ta     

mil novecientos noventa Y nueve. en forma unanime resolvió. 6]... e A e 

aumentar el capital social de cinco a TREINTA MILLONES DE    
TOA 

y reformar el articulo QUINTO de los Estatutos 
- y| Pociales: simismo, resolvió reformar log artículos 

10] ViGES 1M0 QUINTO Y  VIGESIM SEXTO de los Estatutos. 

r rear ci ionado la duración de 13     

    

    

  

  

      

  
  

  

      

o (2 administradores vel Comisario de la Compañia contorme_a 

19 9. aprobado en la Junta General antes mencionada. TERCERA: 

z sal OTORGAMIENTO DE ESCRITURA. -- Con dos cantes cedentes s expuestos. 

| 15 24 Sompareciente en su calidad de Presidente de la Empresa 
¡gp leva a escritura pública: 1.- Bi aumento de capital: y, 

m2: ba" reforma de los Estalutos de la Compañia SERVICIO 
18 PANAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO SOCIEDAD ANONIMA, de 

¡ acuerdo a lo resuelto por la Junta Ueneral Universal de 

29 £Scionistas. efectuada el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, cuya Acta certificada se 
22 2¿8rega a esta escritura como documento hab] ilitante. CUARTA: 
    

DECLARATORIA.— En calidad de Presidente N eepresentarnte 23     

- 24 Legal de la Compañía, bajo Juramento declaro que el 
  

  

Aumento de capital se_ cancela con _ la cuenta 25. a     

no distribuidas. / dicho. saldo esta debidamente 28. 

27 integrado Jy anotado en la contabilidad de la empresas y 

  

2 o 3 5     28 la compañia «se encuentra bajo control parcial. 
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Usted señor Notario. se servirá agreear las demás cláusulas 
  

de estilo, para la pxóna validez de este instrumento. HASTA 
  

se halla firmada por el boctor hiquelme 
      anida | 

segura Lara, con Matricula Profesional número dos mil 
  

doscientos ochenta y ciaco, del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha. la misma que el compareciente se ratifica en 
  

todas sus parvues. y leida que le fue integramente csta 
    

Escritura por mi el Notario, firma conmigo en unidad de 
  

acto, de todo lo cual doy fe. 
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“ANAMPRO S.A,   

. SU HHANUUILIDAL 

ES) NUESTRO COMPROMISO     
PAÑAMPRO S.b. 

MATRIZ: Av. La Prensa 1859 y Angel Ludeña, 
Edil. AWATRONIC (Frente al Asilo de Ancianos) 

Telís.: 598-310 Telefax: 292-9089 
Quito - Ecuador 

Trans. ¡0 AN” 127 A-97 
A 101522 Fax 571721164968 

Telís 2747950 - 25833 14 
BOGOTA - COLOMBIA 

Anita, 12 de julia ade 19037 

Señor Coronel (rf) 

CERMAN HUMBERTO RODRÍGUEZ RUATES 

iresernto.- 

  

De mir consideraciones 

he es Teráto memardcarles que la Junta Ceneral Fidecarrliiaria y Hiieeraal 

accionistas de la Compañía GERYICIO PADAMERICANO DE CROTECCIÓU 
“PADAMPRO" SA, rentado el € Ma ole hoy mues die imeve de julio de anil 

hovecientos noventa y teve, <on da totalidad del capital acial, por onmanimirdad 

rosolyi% elegir a usted PERGISENTE de la compañía, án tesmplazo del señor 
'“WNashinston Ucrresta Jativa, por el periodo estatutario de 203 AYÍÚOZ, a partir de la 

Techa de designación. En vittird de esto rata atriénto de acuerdo a fo estiqulado 
en el articulo vigésimo de los Estebalos Sociales, dieuen > su argo la 
representación lexal, judicial y exstraindicial de da geseciedard, retjuta o 
separadiunente con el Gerente Venoral, on das alribaeciones + ontermpladas en esta 

mistma disposición, 

La compañía se constitozo inediante Eseribara Pablica <edebrada el 25 ee agosto 

le 1282, ante el Poctor Farigor Jolas Ballesteros, Hotirjo Décimo Cirtazo del 
Cantón Quilo; legabuente herria ed 2 ed 

  

septienida e del rider ati, 

  

      

      

Particlaf que ganes en sm conce riera pena ler hines iiples > eidamientes, Ao e 
pp” x? j | 

ETAE: l ADE “Ap- nos LA AATTA 

Aneplo el argo pura ed que hee «ido designado y 190 arpreeto a de ecmpeñselo 

fiel y legalinente. LT de Ialio de 1200 

mi 37 Hu hata] fe lez FE Puales. 

Etc 
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. y . 

po : do Con fecha 1? te Agosto de 140806 e hadlo nara dde As 

po ir .noabraniento de PRESIDENTE, otorgado por SERVICIO PANAMERICANO. 

| DE PROLLULLAN  PANAMPRO S.A. 4 fava: de LEPE SEO CURA 

0% RODRIGUEZ RUALES.- Quito, veinte y ocho de Enero| del dos aníl 

Sy ELO RIGISIRADOR.- 

/ AS 

DR. RAUL 6AYBO 

] ISTRANNS AI RCANTIL 
"DEL CANTON QUITO.- 

R9c.



SEGURIDAD PRIVADA 
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_ AEREO PORTUARIA, EMPRESAS 
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RESIDENCIAS, BANCOS Y 
U . cu 

PERSONAS PANAMPRO S.A. 
Ce > Oropeza Castillo, Edif. Anuncio Piso 1 . . Trans. 10 A N” 127 A-97 

els. 780 28 43/7093 13.34/79321 96 TO (roma al Anilo de Ancianos) A 101522 Fax: 571721164968 
Fax Washington 793 21 96 Telfs.: 598-310 Telefax: 292-908 Telfs: 2747950 - 2583314 

CARACAS - VENEZUELA Quito - Ecuador BOGOTA - COLOMBIA 

Guardias Privados Y 

Escoltas A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS D IA CO! 

"SERVICIO PANAMERICANO YAA "PANAMPRO" SOCIED 

"-trenamiento Técnico En la ciudad de uuito, “domicilio principal de la Compañia ubicada 
en la Avenida de la Prensa No. 4833 y Angel Ludeña, hoy dia 

de Defensa Lunes 20 de Diciembre de 1999 Ya las 15:00 horas, se reunen los 
y Seguridad * Accionistas de la Compañía "Servicio Panamericano de Protección 
ara Ejecutivos PANAMPRO S.A, señores: Crnel. (r) German Humberto Rodriguez Ruales, 

p propietario de 1563 acciones de s/.1.000 cada una ; Washington 

" -y Guardias Privados Urresta Játiva propietario de 1563 acciones de s/.1000 cada una; 
- Fabian Enrique Urresta Játiva , propietario de 1562 acciones de 

s/.1.000 cada una y Marlon Posso Játiva , propietario de 312 
acciones de s/.1.000 cada una. Los accionistas son de nacionalidad 

Transporte de Valores ecuatoriana e intervienen por sus propios derechos. 

Terrestre y Aéreo Encontrándose presente la totalidad de Capital Social suscrito y 
s pagado de la Compañia, deciden en forma unánime constituirse en 

Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo a lo previsto en 
el articulo 238 de la Ley de Compañias en vigencia. 

investigación 
La sesión está presidida por el presidente de la Compañía el Señor   

  

Crnel.(r) Humberto Rodríguez KRuales, y actúa como Secretario Ad-Hoc 

Seguridad Aéreo el Sr. Washington Urresta Játiva. 
Portuaria 

La junta así constituida resuelve . por unanimidad tratar el 
siguiente orden del dia: 

1.- Aumento de Capital / Y 

Guardianía con canes 2.- Reforma del articulo Quinto; “y 
3.- Reforma de los articulos Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de los 
Estatutos Sociales, 

  

Administración Edificios 

  

amaestrados 

y entrenamiento 
En relación al primer punto, los accionistas acuerdan en forma 
unanime aumentar o) capital social de la compañia en la cantidad de 

  

SERVICIO s/.25.000.000,00,/ con lo cual el nuevo capital será de 
s/.30.0U0.000,00. Pe inmediato y en uso del derecho preferente que 

PANAMERICANO tienen los accionistas para suscribir el, presente aumento de 

DE PROTECCIÓO capital, se realj 

     

  

   

a de la siguiente manera: vo 
| O 

ACCIONES CAPITAL PAGADO POR / 
D 

   

   

Ñ ( ACCIONISTA 
. - SUSCRITO CAPITALIZ.UTILI 

Y umberto Ne 53.00 7.815.000 7.815.000 o 
O SON , Washington Urroé 7.815.000 7.815.000 

- Fabian Urresti 7.810.000 7.810.000 
PANAMPRO S | Marlon Po 1.560.000 1.560.000 

| AU 5.000.000 25.000 25.000.000 25.000.090 

%? Pp 1 / /   
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Guardias Privados 

Escoltas 

Entrenamiento Técnico 

de Defensa 

y Seguridad 

para Ejecutivos 

y Guardias Privados 

Transporte de Valores 
. TT. 

Terrestre y Aéreo 

Investigación 

Seguridad Aéreo 
Portuaria 

Administración Edificios 

Guardiania con canes 

amaestrados 

y entrenamiento 

SERVICIO 
PANAMERICANO 

“  DEPROTECCION 

0 
PANAMPRO $   

Quito - Ecuador e Ns 
A 0 

A A : 

Ao 4, 

: 

Y 

NC 
Del cuadro de integracion anterior. se despre -Sue el capital se 
aumenta por la cantidad de veinte y cinco millones quedando 
suscrito y pagado integramente de la siguiente manera: Crnel. (r) 
Humberto Rodriquez Ruales y Sr. Washington Urresta Játiva suscriben 

cada uno de ellos 7.815 acciones de mil sucres cada una por un total 
de siete millones ochocientos quince mil sucres cada uno. El Señor 
Fabian Urresta Játiva, suscribe 7.810 acciones de mil sucres cada 

una, por un total de siete millones ochocientos diez mil sucres. 
Y el 3r,Marlon Posso Játiva, suscribe 1.560 acciones de mil sucres 
cada uno, por un total de un millón quinientos sesenta mil sucres. 
Todos los Accionistas pagan ester incremento mediante capitalización 
de utilidades no distribuidas./ En resumen. se suscriben veinte y 
cinco mil acciones de mil sucres cada una por un total de veinte y 
cinco millones de sucres. cantidad que es cancelada mediante 
Capitalizacion de utilidades no distribuidas conforme se indica 
anteriormente. 

Con relación al segundo y tercer punto de la convocatoria , la Junta 
General en forma unanime decide reformar los articulos Quinto, 
Vigésimo Quinto y Vigésimi Sexto de los Estatutos Sociales, en el 

siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- El capital social de 
la compañia es de TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta 
mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una y 

numeradas del 0001 al 30.000 inclusive. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DURACION DE  FUNCIONES.-El Gerente 

General, el Presidente, el Vicepresidente y el Comisario durarán 
UN AÑO en el ejercicio de sus funciones. A 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS Y SUS ATRIBUCIONES.- La 
compañia tendrá un solo Comisario con su respectivo suplente que 
seran designados por la Junta Ueneral, y durarán UN AÑU en el 
ejercicio de sus funciones. Y 

La Junta General en forma unanime. delega al Presidente de la 
Compañia, para que conjuntamente con el Asesor Juridico de la 
Empresa legalicen todo cuanto ha sido aprobado por este organismo. 

Se deja constancia que el expediente del Acta consta de los 
siguientes documentos. 

.= Lista de asistentes. certificada por el Presidente y el 
ecretario. 

.= Copia del Acta 
ecretario. 

.- No habiendo otro asunto que tratar, el Sr. Presidente da por 
erminada la sesión a las 17:00 horas, procediendo de inmediato 
ecretaria a redactar el Acta correspondiente. 

de la Junta General certificada por el 
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Guardias Privados 

Escoltas 

Entrenamiento Técnico 

Reinstalada la sesión se da lectura del co 
que es aprobada por unanimidad 

  

ntenido del Acta, la misma 
y para constancia firman los señores 

  

de Defensa 

Seguridad y ne Crnel. De E.M Accionista 
para Ejecutivos Accionista 

y Guardias Privados 

Transporte de Valores 

Terrestre y Aéreo 

Investigación 
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Sr.Washington Urresta Játiva 
Secretario AD-HouC de la Junta
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gé ante mí ys en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

copia certificada, Correspondiente a la escritura de 

rr Aumento de CEapital y Reforma de Estatutos de la 

TO compañía "SERVICIO PANAMERICANO (Ps PROTECCION 

qe PANAMPRO SOCIEDAD ANONIMA”, sel Lada| y firmada, en 
JR 

Suito, a quince de febrero del año do 
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Pu, 11 

+ . + Fa ¿— pa == z - An RAZON: Mediante Resolución Múmerso 22.0.13.S15, de 
o 12 

poa 5 t z + , he 223 Errar mm = Ha - _ = : ; +echa veiptipueve de marzo del eño dos mil, emitida . 4 
ya AB a o — - — 

noo = — mn mm A Zo 1 — — = 5d por el señor Doctor Dstaldo Enjas H., intendente SE 
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MB] A - - a A Á LT e 
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REGISTRO MERCANTIL q n 

DEL CANTON QUITO 
— a —— 

¿Oi En esta + queda inscrito el presente documento y la 
RESDLUCION CERO  CERO.0.1J. OCHOCIENTOS  —QUINCE, DEL 

ER RIDICO DE (LA OFICINA MATRIZ, de <? larzo 

| 1409 ¡eí Rernd Mercantil, Tomo 

de la dr ipoión número 1915 del 

MR y atra de piembre de mil 

ci 2E-— NOYent Y dos, 4 Ta ZAZA 123, Gluecda 

tivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"SERVICIO —PAÑAMERICANO DE PROTECCION PANAMPRO S.A. *,- 

GOtorgada el 1% de Febrero del 2.000, ante el NOTARIO VIGESIHMHO 

dimtbrite ropolitano de huito, DOCTOR FERNANDO 

7 lo dispua 3 an el 

de cor 

  

       

    

    
a,    

           
ar 

   

   

     

   

POLO ELMIR.- 

ARTICULO TERCE    y     
      

  

cy mm mr es 
E riiad 

ra. Gficial 570 de Y de aq    
ER de 0 

LE del mismo 

*i Repertorio bajo el número DORPSÓZ. Guiito, 

del odos mil. El REGISTRADOR.- 

   


